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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la  
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 024       DEL DÍA___26___ DEL MES DE Enero DEL AÑO 2022 

 

OBJETIVO (S) 
 

1. Revisar y verificar de los listados de aspirantes DISPONIBLES, en el Banco de Instructores SENA 2022, para cada una de las convocatorias en las que se presentan pendientes por seleccionar (de acuerdo con novedades y a 
faltantes por Id de Contratación), en cumplimiento de la Circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021. 

2. Confrontar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, agotando los aspirantes del Banco de Instructores 2022 del Centro de 
Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con directrices de la Subdirección. 

3. Selección de   Un (1) Instructor, para el área de GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD y Tres (3) Instructores, Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual, de acuerdo con lo definido en los numerales 
2.1 y 2.2 de la Circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021. 

4. Revisar la novedad de la aspirante Francy Rodriguez, reportada mediante correo electrónico por la Dra. Sharon Parra y selección del instructor a suplir. 
5. Construcción del listado de aspirantes para aprobación por la Subdirección de Centro por programa de formación y competencia laboral de acuerdo con lo definido en la Circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021 

y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021 y a las directrices dadas por la Subdirección de Centro. 
No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 

 
CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Carlos Alberto Herrera 19389826  
x   CDA / Chía caherrera@sena.edu.co 3102426092   

2 Carlos Eduardo Valcarcel 19269070  
x   CDA / Chía cvalcarcel@sena.edu.co 3115161982  

 

3 Aristides Florez Caro 79527223  
x   CDA / Chía  aflorez@sena.edu.co  3012982540  

 

4 
 
Fabian Enrique Garzon V 
 

79126669  
x   CDA / Chía fegarzon@sena.edu.co  3103418136  

 

5 Nolberth Arley Velasco 1057576333 x   CDA / Chía navelascon@sena.edu.co  3133897492  
 

6 Salome Solano Sarria 1144032077 x 
   CDA / Chía ssolanos@sena.edu.co 3192555171  

 

7 German Robayo Cruz  3173348 x 
   CDA / Chía grrobayoc@sena.edu.co 3105555286  

 

8 
Soledad De la Cruz 
Hernández 

39617461 X   CDA / Chía scruzr@sena.edu.co 3016964228  

 

9 
Javier Ricardo Jimenez 
Rincón  

1019005182 X   CDA / Chía jrjimenezr@sena.edu.co  3132519805  
 

10 Jeiny Romero Rodríguez 39768045 x   CDA / Chía jromero@sena.edu.co  3012550898  
 

mailto:cvarcarcel@sena.edu.co
mailto:aflorez@sena.edu.co
mailto:fegarzon@sena.edu.co
mailto:navelascon@sena.edu.co
mailto:jrjimenezr@sena.edu.co
mailto:jromero@sena.edu.co
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ACTA No. 024 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  
COMITÉ DE VERIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 2022 

Subdirector de Centro – Coordinaciones y líderes de proceso  
del Centro de Desarrollo Agroempresarial Sena  

Regional Cundinamarca 

CIUDAD Y FECHA: 

Chía, 26 de enero de 2022 

HORA INICIO: 

11:00 am 

HORA FIN: 

12:00 am  

LUGAR Y/O ENLACE:  

Subdirección CDA 

Centro de Desarrollo Agroempresarial – Regional 
Cundinamarca 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Revisión y verificación de los listados de aspirantes DISPONIBLES, en el Banco de Instructores SENA 2022, 
para cada una de las convocatorias en las que se presentan pendientes por seleccionar (de acuerdo con 
novedades y a faltantes por Id de Contratación), en cumplimiento de la Circular 3-2021-000160 del 9 de 
septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021. 
 

2. Confrontación de la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las 
personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, agotando los aspirantes del Banco de 
Instructores 2022 del Centro de Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con directrices de la 
Subdirección. 
 

3. Selección de   Un (1) Instructor, para el área de GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD y Tres (3) 
Instructores, Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual, de acuerdo con lo definido en los 
numerales 2.1 y 2.2 de la Circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-
000209 del 28 de octubre de 2021. 
 

4. Revisión de novedad de la aspirante Francy Rodriguez, reportada mediante correo electrónico por la Dra. 
Sharon Parra y selección del instructor a suplir. 
 

5. Construcción del listado de aspirantes para aprobación por la Subdirección de Centro por programa de 
formación y competencia laboral de acuerdo con lo definido en la Circular 3-2021-000160 del 9 de 
septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021 y a las directrices dadas 
por la Subdirección de Centro. 
 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y verificar de los listados de aspirantes DISPONIBLES, en el Banco de Instructores SENA 
2022, para cada una de las convocatorias en las que se presentan pendientes por seleccionar (de 
acuerdo con novedades y a faltantes por Id de Contratación), en cumplimiento de la Circular 3-
2021-000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 
2021. 

 

2. Confrontar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las 
personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, agotando los aspirantes del Banco de 
Instructores 2022 del Centro de Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con directrices de la 
Subdirección. 
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3. Selección de   Un (1) Instructor, para el área de GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD 

y Tres (3) Instructores, Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual, de acuerdo con 
lo definido en los numerales 2.1 y 2.2 de la Circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021 
y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021. 

 

4. Revisar la novedad de la aspirante Francy Rodriguez, reportada mediante correo electrónico por 
la Dra. Sharon Parra y selección del instructor a suplir. 

 
5. Construcción del listado de aspirantes para aprobación por la Subdirección de Centro por 

programa de formación y competencia laboral de acuerdo con lo definido en la Circular 3-2021-
000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021 y 
a las directrices dadas por la Subdirección de Centro. 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Dando continuidad al cumplimiento de los lineamientos y con el propósito de cubrir la totalidad de necesidades de 
instructores del CDA para la vigencia 2022 detallada en el plan de contratación, las coordinaciones académicas 
siguen revisando idoneidad de perfiles de aspirantes, de acuerdo con lo definido en la Circular No. 3-2021-000209 
del 28 de octubre de 2021 y a las directrices dadas por la Subdirección de Centro y la base de datos del Banco de 
Instructores actualizada a fecha.  
 
En cumplimiento de: la Circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021, la circular 3-2021-000209 del 28 de 
octubre de 2021 y de las directrices dadas por la Subdirección de Centro, el Dr. Carlos Alberto Herrera Bernal – 
Coordinador Misional, inicia la reunión del Comité de Verificación para la Contratación de Instructores para la 
vigencia 2022, conformado mediante la resolución No 25-01553 de 2021, solicita a las Coordinadores Académicos 
presentar los resultados de la selección de Un (1) Instructor, para el área de GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR 
SALUD y Tres (3) Instructores, una vez revisadas las     novedades que se han presentado con la gestión de 
contratación, la gestión de revisión del Banco de Instructores 2022 para suplir las vacantes con aspirantes 
pendientes y recuerda la verificación de la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) 
de las personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, agotando los aspirantes del Banco de Instructores 
2022 del Centro de Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con directrices de la Subdirección, para completar la 
necesidad del Centro. 
 
Atendiendo la circular N°3-2021-000160 de 2021, mediante la cual se imparten directrices y lineamientos para el 
proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2022 (artículo 32 - numeral 3° Ley 80 
de 1993), el comité  de verificación para la contratación de instructores 2022, por delegación de la Subdirectora del 
Centro de Formación constato la veracidad de los documentos con los cuales se soporta la idoneidad y experiencia 
de los instructores a sugerir en este acta. 
 
Es así como La Coordinadora Soledad De La Cruz Hernandez, procede a presentar para aprobación del comité la 
selección de: 
 
 

1. Selección de UN (1), INSTRUCTOR PARA GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD 
 

Agotado el procedimiento en el marco de los numerales 2.1 y 2.2 de la circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre 
de 2021, la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021, como Comité de Verificación dejamos constancia 
del debido proceso, para la necesidad de Un (1) Instructor, para el área de GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR 
SALUD, se procede a realizar la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: la misma 
Regional, la Región a la cual pertenece la Regional, y a nivel nacional. 
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Listados entregados por el funcionario Líder de la Oficina de Empleo Nolberth Arley Velasco, en anexo 1 del acta 
025 se evidencia el cumplimiento de revisión de aspirantes en el BANIN, de acuerdo con esta información, así: 
 

 
 
Agotado el procedimiento el Centro no puede suplir una necesidad de contratación para el 2022 con el Banco de 
Instructores conformado hasta esa fecha, el Comité de Verificación deja constancia de este hecho en la presente 
acta y procede a realizar convocatoria individual para esa necesidad a través de la aplicación web de intermediación 
laboral de la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores. 
 

Nombre del coordinador SOLEDAD DEL ROSARIO DE LA CRUZ HERNANDEZ 

CORREO ELECTRONICO scruzr@sena.edu.co 

Nombre del perfil SALUD PUBLICA 

Cantidad que necesita contratar 1 

IDONEIDAD 
TÍTULO PROFESIONAL EN ÁREAS DE LA SALUD O ADMINISTRACIÓN EN 
SALUD, CON POSGRADO EN ADMINISTRACIÓN EN SALUD O AUDITORIA EN 
SALUD O GERENCIA EN SALUD.  

EXPERIENCIA MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE SALUD.MÍNIMO 12 MESES EXPERIENCIA DOCENTE. 

VALOR MENSUAL HONORARIOS  $    3.997.500  

MESES PARA CONTRATAR 10 
 
Por este motivo se solicita abrir la vacante por APE, lo cual es aprobado por la subdirección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:scruzr@sena.edu.co
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Postulación para las que aplican tres (03) postulantes para la necesidad de Un (1) Instructor, para el área de 
GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD - APE 3160810, se solicitan a la APE las hojas de vida: 
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Luego de tener los datos de los Candidatos preseleccionados por empleo y en el marco de Circular 3-2021-000160 
del 9 de septiembre de 2021, la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021, se procede a validar las hojas 
de vida para el perfil de GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD, con el siguiente resultado: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego de tener la evaluación de las hojas de vida de los Candidatos preseleccionados por empleo y en el marco de Circular 3-
2021-000160 del 9 de septiembre de 2021, la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021, se procede a crear las 
entrevistas de manera virtual y a enviar citación a los aspirantes como se evidencia a continuación para el perfil de GESTION 
ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD así: 
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Se procede a realizar la entrevista con el Coordinador German Robayo como miembro del Comité de Verificación evidenciándose 
que únicamente asiste la aspirante ERIKA YOHANA RODRIGUEZ SAMBONI: 
 

 
 
Una vez realizadas las entrevistas como se puede demostrar en los puntos anteriores, se deja evidencia de los puntajes 
generando el proceso de selección de la aspirante ERIKA YOHANA RODRIGUEZ SAMBONI. 
 

VALORACIÓN FINAL ASPIRANTES 
ERIKA YOHANA 

RODRIGUEZ 
SAMBONI 

MARIA PAOLA 
GIRALDO HERRERA 

MARTHA 
JAQUELINE 
GUEVARA 

GOMEZ 

HOJAS DE VIDA 50   55   99   95 

ENTREVISTA  50   90   N.A.   N.A. 
TOTAL, PONDERADO 100    72,5   NA   NA 

 
2. Novedad con perfil de la aspirante FRANCY JULIETTE RODRIGUEZ ALVAREZ, del Id de Contratación 1351 de APOYO 

ADMINISTRATIVO EN SALUD para formación virtual reportada mediante correo electrónico por la Dra. Sharon Parra: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se procede a realizar nuevamente verificación de los documentos soporte en la APE, en el BANIN 202 y a los aportados por la 
aspirante al momento de contratar así: 
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Se analiza el titulo de especialización aportado por la aspirante en Administración de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, frente a lo definido para el Id de Contratación 1351 de APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD: Perfil de la 
APE: 1. Opción: título profesional en áreas de la salud con postgrado en administración en salud o gerencia en salud 
u hospitalaria o auditoría en salud. 2. Opción: título profesional en administración de empresas o administración 
pública, o administración en salud, o contaduría pública o economía con postgrado en áreas administrativas en 
salud, gerenciales en salud o de auditoría en salud. 
 
Una vez revisado el plan de estudios de la Especialización aportada por la aspirante, se evidencia que no concuerda 
con los conocimientos estipulados en el programa de formación a orientar ni con las especialidades que se registran 
en el perfil de la oferta laboral. De igual manera se ha revisado la licencia aportada para el ejercicio profesional de 
la especialidad, encontrando que las actividades que puede ejecutar son específicas y corresponden a la 
implementación del Sistema de Gestión en seguridad y salud en el trabajo. 
 
En las siguientes imágenes y enlaces se pueden observar los planes de estudios correspondientes: 
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https://www.fucsalud.edu.co/posgrado/general-Gerencia-de-la-salud-virtual 
 
https://www.urosario.edu.co/Especializaciones-Administracion/Especializacion-Gerencia-Integral-de-Servicios-de-Salud-
Virtual/Inicio/ 
 
Por lo tanto, se procede a informar a la Doctora Sharon Parra, que el titulo de la especialización solicitada en el 
perfil no cumple con el presentado por la aspirante FRANCY JULIETTE RODRIGUEZ ALVAREZ: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.fucsalud.edu.co/posgrado/general-Gerencia-de-la-salud-virtual
https://www.urosario.edu.co/Especializaciones-Administracion/Especializacion-Gerencia-Integral-de-Servicios-de-Salud-Virtual/Inicio/
https://www.urosario.edu.co/Especializaciones-Administracion/Especializacion-Gerencia-Integral-de-Servicios-de-Salud-Virtual/Inicio/
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3. Al definirse que en el Id de Contratación 1351 de APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD: Perfil de la APE: 1. 
Opción: título profesional en áreas de la salud con postgrado en administración en salud o gerencia en 
salud u hospitalaria o auditoría en salud. 2. Opción: título profesional en administración de empresas o 
administración pública, o administración en salud, o contaduría pública o economía con postgrado en 
áreas administrativas en salud, gerenciales en salud o de auditoría en salud se requiere UN (1) Instructor, 
se revisan las hojas de vida que se postularon a la vacante para GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR 
SALUD - APE 3160810, se evidencia que la aspirante MARIA PAOLA GIRALDO HERRERA identificada con CC 
39574362, CUMPLE ampliamente con la idoneidad y experiencia requeridos, con puntaje del 99 % en la 
hoja de vida como se evidencia anteriormente: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se procede a contactar a la aspirante MARIA PAOLA GIRALDO HERRERA, para validar disponibilidad e interés por 
contratar con el centro de desarrollo agroempresarial, manifestando que si deseaba continuar con el proceso. 
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4. Selección de TRES (3), INSTRUCTORES PARA BILINGUISMO VIRTUAL 
 

Agotado el procedimiento en el marco de los numerales 2.1 y 2.2 de la circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre 
de 2021, la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021, como Comité de Verificación dejamos constancia 
del debido proceso, para la necesidad de Un (1) Instructor, para el área de BILINGUISMO VIRTUAL, se procede a 
realizar la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: la misma Regional, la Región a la 
cual pertenece la Regional, y a nivel nacional. 
 
Listados entregados por el funcionario Líder de la Oficina de Empleo Nolberth Arley Velasco, en anexo 2 del acta 
025 se evidencia el cumplimiento de revisión de aspirantes en el BANIN, de acuerdo con esta información, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se procede a realizar llamadas a los aspirantes remitidos por parte del apoyo Yuri Fuentes así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Coordinadora Soledad De La Cruz contacta a los aspirantes interesados, para realizar presentación del Centro de 
Desarrollo Agroempresarial y las condiciones del programa, a lo que los aspirantes responden que NO están 
interesados, por lo tanto, procede a solicitar a la subdirección del CDA, autorización para abrir convocatoria por la 
APE. 
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Agotado el procedimiento el Centro no puede suplir una necesidad de contratación para el 2022 con el Banco de 
Instructores conformado hasta esa fecha, el Comité de Verificación deja constancia de este hecho en la presente 
acta y procede a realizar convocatoria individual para esa necesidad a través de la aplicación web de intermediación 
laboral de la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores. 
 

Nombre del coordinador SOLEDAD DEL ROSARIO DE LA CRUZ HERNANDEZ 
CORREO ELECTRONICO scruzr@sena.edu.co 

Nombre del perfil Ingles Virtual, en el Tipo de Formación, Formación para el Trabajo - 
Virtual 

Cantidad que necesita contratar 3 

IDONEIDAD 

"Título de profesional o Tecnólogo en cualquier núcleo de conocimiento 
con Nivel de lengua certificado de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en 
cada una de las cuatro (4) habilidades de dominio de lengua (Comprensión 
oral, Comprensión escrita, Producción oral, Producción escrita). El Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA acepta para la contratación de instructores 
de lenguas los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 
018035 21 SEP 2021 del MEN con una vigencia máxima de 2 años. No se 
aceptan aquellos exámenes catalogados en esta Resolución como 
“Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 años (Young Learners)” y 
“Jóvenes (Teenagers)” 

EXPERIENCIA 

Para tecnólogo mínimo 24 meses en la orientación de procesos de 
capacitación o formación en la lengua extranjera en modalidad virtual - 
ingles. Para profesional 12 meses en la orientación de procesos de 
capacitación o formación en la lengua extranjera en modalidad virtual - 
ingles 

VALOR MENSUAL HONORARIOS  $    3.997.500  

MESES PARA CONTRATAR 10 
 
Por este motivo se solicita abrir la vacante por APE, lo cual es aprobado por la subdirección. 
 

 
 
 
 

mailto:scruzr@sena.edu.co
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Postulación para las que aplican nueve (9) postulantes para la necesidad de Tres (3) Instructor, para el área de GESTION 
ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD - APE 3160810, se solicitan a la APE las hojas de vida: 
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Luego de tener los datos de los Candidatos preseleccionados por empleo y en el marco de Circular 3-2021-000160 
del 9 de septiembre de 2021, la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021, se procede a validar las hojas 
de vida para el perfil de INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS INGLES VIRTUAL, con el siguiente resultado: 
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Luego de tener la evaluación de las hojas de vida de los Candidatos preseleccionados por empleo y en el marco de Circular 3-
2021-000160 del 9 de septiembre de 2021, la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021, se procede a crear las 
entrevistas de manera virtual y a enviar citación a los aspirantes como se evidencia a continuación para el perfil de 
INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS INGLES VIRTUAL así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se procede a realizar la entrevista con la Coordinadora Académica Salome Solano como miembro del Comité de Verificación 
evidenciándose a los aspirantes que participaron como se evidencia en la asistencia de TEAMS y pantallazo de entrevista: 
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Una vez realizadas las entrevistas como se puede demostrar en los puntos anteriores, se deja evidencia de los puntajes 
generando el proceso de orden de selección para el perfil de INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS INGLES VIRTUAL 
con TRES (3) vacantes así: 
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VALORACIÓN 
HOJAS DE VIDA 
INSTRUCTORES 

JAMES IVAN 
CORDOBA 
GALLEGO 

JAVIER 
MAURICIO 

URREA  

JENNIFER 
ANDREA 
GARCIA  

CHRISTIAN 
DAVID 

SANCHEZ 
OLARTE 

SANDRA 
MILENA 
ARIAS 

FABREGAS 

YEIMY 
KARINA 
LOAIZA 
ACOSTA 

CAMILO 
FERNEY 
TORRES 
JIMENEZ 

OSCAR 
HERNAN 
ORTEGA 

FREDDY 
CLAROS 

PEÑA 

TOTAL 92 74 41 35 65 44 33 42 54 

Certificación de 
Nivel de INGLES 

TIENE B2 Y 
C   

TIENE B2 
Y C  TIENE B2  TIENE B2  TIENE B2 TIENE B2 NO TIENE  TIENE B2  NO 

TIENE 

Experiencia 
virtual  SI SI SI SI SI SI NO TIENE NO TIENE SI 

Valoración 
Entrevista 95 85 90 85 50 65 NO 

ASISTE 75 75 

PONDERACION 
TOTAL 93,5 79,5 65,5 60 57,5 54,5 NO 

ASISTE 58,5 64,5 

ORDEN DE 
SELECCION 1 2 3 4 5 6       

ORDEN DE 
CONVOCATORIA 

NO 
ACEPTA 1 2 3           

 
 
El comité de verificación procede a analizar, validar, confrontar y verificar los aspirantes de cada una de 
las vacantes, teniendo en cuenta los parámetros y condiciones descritas anteriormente, presenta a la 
Doctora Leonora Barragan Bedoya los siguientes resultados para su aprobación: 
 

TITULADA Y COMPLEMENTARIA REGULAR 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA No. 
Contratos 

ID 
Contratación SELECCIONADOS 

GESTION ADMINISTRATIVA DEL 
SECTOR SALUD. 2805 1 ERIKA YOHANA RODRIGUEZ SAMBONI 

 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA VIRTUAL  

 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
No. 

CONTRAT
OS 

ID 
Contratació

n  
SELECCIONADOS 

APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD 1351 1 MARIA PAOLA GIRALDO HERRERA 

 
Institucional de la Enseñanza de 

Idiomas  
Ingles Virtual 

 
 

1476 3 

JAVIER MAURICIO URREA 

JENNIFER ANDREA GARCIA NARANJO 

CHRISTIAN DAVID SANCHEZ OLARTE 
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CONCLUSIONES 
 

1. Se revisa y verifican los listados de aspirantes DISPONIBLES, en el Banco de Instructores SENA 
2022, para cada una de las convocatorias en las que se presentan pendientes por seleccionar 
(de acuerdo con novedades y a faltantes por Id de Contratación), en cumplimiento de la Circular 
3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre 
de 2021. 

2. Se confronta la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las 
personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, agotando los aspirantes del Banco 
de Instructores 2022 del Centro de Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con directrices de la 
Subdirección. 

3. Se selecciona de Un (1) Instructor, para el área de GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR 
SALUD, Un (1) Instructor para Apoyo Administrativo en Salud – Formación Virtual y Tres (3) 
Instructores, Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual, de acuerdo con lo definido 
en los numerales 2.1 y 2.2 de la Circular 3-2021-000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la 
circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021. 

4. Se revisan novedades de la aspirante Francy Rodriguez, reportada mediante correo electrónico 
por la Dra. Sharon Parra y selección del instructor a suplir. 

5. Se construye el listado de aspirantes para aprobación por la Subdirección de Centro por 
programa de formación y competencia laboral de acuerdo con lo definido en la Circular 3-2021-
000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021 
y a las directrices dadas por la Subdirección de Centro. 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Remitir a la subdirección de Centro esta acta 
con el listado de aspirantes para aprobación 
por la Subdirección de Centro por programa 
de formación y competencia laboral de 
acuerdo con lo definido en la Circular 3-2021-
000160 del 9 de septiembre de 2021 y de la 
circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 
2021 y a las directrices dadas por la 
Subdirección de Centro. 

Comité de Verificación 26 enero 2022 

Continuar con el proceso de revisión de 
aspirantes por ID de Contratación para suplir 
las necesidades del CDA Comité de 
Verificación 

Comité de Verificación 26 enero 2022 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual 
o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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